PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE EMERGENCIA  POR INCENDIOS FORESTALES DE ANDALUCÍA Y SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE INCENDIOS FORESTALES APROBADO POR EL DECRETO 247/2001, DE 13 DE NOVIEMBRE

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce en su artículo 28.1 el derecho de todas las personas a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y saludable, así como a disfrutar de los recursos naturales, del entorno y el paisaje en condiciones de igualdad, debiendo hacer un uso responsable del mismo para evitar su deterioro y conservarlo para las generaciones futuras, de acuerdo con lo que determinen las leyes, proclamando el artículo 37, punto 25º del mismo texto legal, la atención y protección civil ante situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública como uno de los principios rectores de los poderes de la Comunidad Autónoma.

El artículo 66.1 del citado Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de protección civil que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así como la dirección y coordinación de los servicios de protección civil, que incluyen los servicios de prevención y extinción de incendios respetando las competencias del Estado en materia de seguridad pública, competencia que se concreta en el artículo 200 con el mandato a los poderes públicos de poner en marcha mecanismos adecuados de lucha contra la desertificación, la deforestación y la erosión en Andalucía y la realización de planes de prevención de incendios forestales y extinción, así como la recuperación medioambiental de las zonas afectadas.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el Decreto 108/1995, de 2 de mayo, se aprobó el Plan de Lucha contra los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Plan INFOCA), cuyo objeto era hacer frente a los incendios forestales y a las emergencias que, como consecuencia de éstos, se produzcan en el territorio de la Comunidad Autónoma, estableciéndose a tal fin, la organización y procedimientos de actuación de los medios y servicios propios de la Junta de Andalucía y de aquellos que sean asignados a este propósito por otras Administraciones Públicas y Entidades u Organizaciones de carácter público o privado. 

Posteriormente, se aprobó la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, cuyo objeto lo constituye la defensa de los montes o terrenos forestales frente a los incendios y proteger a las personas y a los bienes por ellos afectados, promoviendo la adopción de una política activa de prevención, la actuación coordinada de todas las Administraciones en materia de prevención y lucha contra los incendios forestales y la restauración de los terrenos incendiados, así como el entorno y medio natural afectado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias  de Andalucía y 38.1 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,  el plan de emergencias por incendios forestales debe ser aprobado por el Consejo de Gobierno.

Por lo tanto el citado marco legal, así como la experiencia adquirida en los años de aplicación del Plan aprobado mediante el Decreto 108/1995, de 2 de mayo, hace necesario la aprobación de un nuevo  Plan que aborde de manera interrelacionada la  gestión de incendios forestales  y las situaciones de riesgo para personas y bienes desde la perspectiva de protección civil.  

El presente Decreto aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía, regulando la estructura organizativa y los procedimientos de intervención para la extinción del incendios forestales,  así como para la protección de las personas y bienes de naturaleza no forestal que pudieran verse afectados por dichos incendios.
El Plan se estructura en siete Capítulos, además de contar con un Anexo. El Capítulo 1 regula su objeto y ámbito de aplicación, estableciendo las funciones básicas del mismo. En el  Capítulo 2 se analiza dentro de la información territorial aquellos factores, tales como el relieve y la climatología, que inciden en la aparición y propagación de los incendios forestales y  se define el riesgo de incendio como criterio para la zonificación del territorio y la determinación de las épocas de mayor riesgo de incendios Por su parte, el Capítulo 3 establece las fases de emergencia y clasifica los incendios según su nivel de gravedad. El Capítulo 4 establece los distintos órganos de dirección, coordinación e información de ámbito regional y provincial, especificando las funciones de cada uno de ellos. El Capítulo 5, regula la operatividad del plan en sus distintas fases, preemergencia, emergencia y normalización, así como la operatividad de los distintos componentes del plan, la movilización de recursos extraordinarios y las medidas de protección de la población. Finalmente, los Capítulos 6 y 7 regulan, respectivamente, las acciones de implantación y mantenimiento del plan y el catálogo de medios y recursos. En el Anexo se recoge la relación de Zonas de Peligro.

El Plan ha sido elaborado por las Consejerías competentes en materia de emergencias y protección civil y en materia forestal, sometido a información pública y audiencia de las corporaciones locales y entidades sociales, informado por la Comisión de Protección Civil de Andalucía y homologado por la Comisión Nacional de Protección Civil con fecha.......

Además en la disposición final segunda se modifican los artículos 15, 16, 17 y 28 del Reglamento de Incendios Forestales aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, con el fin de permitir el empleo del fuego, en las actividades agrarias los sábados, domingos y festivos en las condiciones que se establecen.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, y en el artículo 20.a) de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día...

DISPONGO

Artículo 1.  Aprobación.
Se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía, en adelante Plan INFOCA,  que figura Anexo a este Decreto.

Artículo 2. Vigencia. 

El Plan INFOCA tendrá una vigencia indefinida sin perjuicio de su actualización de acuerdo con lo establecido en el artículo 38,2 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales y su revisión conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la misma Ley.

Disposición transitoria única. Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales y Planes de Autoprotección.
1. Los municipios cuyos términos municipales se hallen incluidos total o parcialmente en Zonas de Peligro y no tengan aprobado el correspondiente Plan Local de Emergencia por Incendios Forestales, disponen del plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor del presente Decreto para proceder a su elaboración y presentación ante la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a los efectos previstos en el artículo 32.3 del Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de prevención y lucha contra los incendios forestales. 

2. Todos los obligados a elaborar un Plan de Autoprotección de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, que no lo tengan presentado ante el Ayuntamiento correspondiente deberán elaborarlo y presentarlo en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
3. Los Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales, así como los Planes de Autoprotección vigentes, deberán adaptarse a lo dispuesto en el Plan INFOCA cuando corresponda su revisión y actualización.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango de opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, en particular:

a) El artículo 2 y el Anexo I del Decreto 470/1994, de 20 de diciembre, de Prevención de Incendios Forestales

b) El Decreto 108/1995, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo normativo.

Se faculta a la Consejera de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto

Disposición Final Segunda. Modificación del Reglamento de Incendios Forestales aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre.

El Reglamento de Incendios Forestales aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, queda modificado como sigue: 

Uno. El apartado d) del artículo 15, queda redactado en los siguientes términos:

“d) La ejecución de la quema deberá comenzar después de la salida del sol y quedar concluida a la hora en que se fije en las condiciones de la autorización y podrá realizarse cualquier día de la semana.”

Dos. El apartado c) del artículo 16 queda redactado en los siguientes términos:

“c) La ejecución de la quema deberá comenzar después de la salida del sol y quedar concluida a la hora en que se fije en las condiciones de la autorización y podrá realizarse cualquier día de la semana.”

Tres. El apartado 1.d) del artículo 17 queda redactado en los siguientes términos:

“1.d) La quema deberá iniciarse después de la salida del sol y finalizar a la hora en que se fije en las condiciones de la autorización y podrá realizarse cualquier día de la semana.”

Cuatro. El artículo 28 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 28. Condiciones de realización de quemas.

En el ámbito del presente capítulo, toda quema queda sujeta a las condiciones de ejecución previstas en artículo 17, excepto el horario de la quema que deberá iniciarse después de la salida del sol y finalizar antes de las 18 horas.”
Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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